
TOR ANTONIO BONFIOUO 
PRESIDENTE 

OLE CONCEJO DELIBERANTE 

Ictis 
; <-ÑftNT 

,_. 
,PtA DIr3it4 

 

Corresp. Expte. D-00597114.- H C.D 

. 

 

 

Furdaciój dcJ P.cirtidc' dc LcTlLis 
1944 -  20.14  

 

     

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO L.LIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

.p&t 
ORDE 1ANZA  11768 

/uIo-11:-Recon&,ese de legítimo abo ) y autorízase el pago de la suma total de $ 
5.694,48.-(PESOS CINCO MI.. SEISCIENTOS NOVENTA  CUATRO CON 
CUARENTA Y OCHO CENTA'IOS), a favor de la ex agente Amanda Alicia 
Mirabito - Legajo N° 10589/3, D.N.I. N° 10.625.074, en concepto de 6 días 
hábiles ce Licencia no Gozad, 11, con cargo a: 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 	F1.1.0 
1.6 	Benef. y Comí ../1 1 	$ 5.694,4 
Total 	 $ 5.694,4 de corresponder en exceso) 

Atículo-21:-Regístrese la deuda reconc da en el Artículo 1ro. debitando la cuenta 
3.1.2.1 	esultado Ejercicios í ,, ¡tenores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" r la suma de $ 5.694,48.- 

Artículo-3°:-Comur luesi, etc.- 

SALA DE S SIONES. Lanús, 5 de Septiembre de 2014 - 
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